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NOS DO N A N D RES D E Z E R E Z O
y Nieva, Abad de San Vicente, Dignidad, 
y Canonigo de la Santa Iglefia de Toledo. 
Primada de las Efpañas, del Confejo de 
S. M. Comiííario Apoftolico General de la 
Santa Cruzada , y  demás Gracias en todos 
fus Reynos, y  Señoríos, & c .'

A  Vos los ComííTarios Jueces Apoftolicos iiueftros Subdele- 
erados dcl Tribunal de la Santa Cruzada, y demás gra

das déla y a cada 
uno , y qualquier de vos, falud en nueftro Señor Jefu-Chrifto: 
Sabed, que nueftro muy Santo Padre Benedicto Decimocuarto, 
que al preíente rige , y govierna la Santa Igleíia Cacholica ,. pror-'. 
roo-ó,y de nuevo concedió al Rey nueftro Señor (que Dios guarde) 
la gracia del Efcufado de la primera Cafa mayor Dezmera de ca
da una de las IgleGas, y Parroquias de eftos Reynos , y Seriorios, 
é Islas a ellos adyacentes, por otro quinquenio , que es el trigefi- 
nio íeptimo, y comenzó a correr, y contaríe , por lo tocante 
a frutos, en primero de Enero del ano proximo de mil fetecien- 
tos cinquenta y feis, hafta acabarfe en fin de Diciembre de mil 
fetecientos fefenta; fobre lo qual, haviendofe hecho notorio \  
los Cabildos de las Santas Igléíias de eftos Reynos de Caftilla, y  
León , el Breve Apoftolico de la prorrogacion citada , para que 
en fu conformidad dexaíTen libres , y falvas las primeras Cafas 
Dezmeras de todas las Parroquias de fus Dioceíis , refolvieron, 
y acordaron dar fus poderes 5 de modo, que en virtud de los 
q u e  dirigieron al Cabildo de la Santa Iglefia de Toledo, Pri
mada delasEípanas,yde los otorgados en favor de Don Ro-. 
mualdo V e la r d e  y Cienfuegos , fu Diputado en efta Corte , Ca-. 
nonicro 5 y Dignidad de la mifaia Santa Igleíia , fe ha rormali-
zado ’̂la ’ correfpondiente Eícritura de Afsiento , y Concordia
íobre la Adminiftracion, y Coleílroia de la gracia del Elculado 
del dicho tcirefitno feptimo quinquenio , obligando al Hitado 
Eclefiaftieo , y Cabildos de las Sancas Igtcfias Metropolitan^, y 
Cathedrales de los referidos Reynos,  ̂fatisfkcer a fu Mageftad,
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y a qüicft éh iii Real rtoiîibrc lo huviere de haver por razón de 
la gracia, y frücos de la primera Cafa mayor Dezmera, dof- 
cientosycinquenca mil ducados en cada im ano, y dos’pa<ras 
iguales por mitad, en fin de Junio, y Diciembre de los cinco 
C[üe compféliende dicho cjuino[uenio, cada uno de los Cabil
dos lo que les tocaré, fegun el repartimiento general, que de. 
cllbs efta hecho, puefto en las Capitales de cada Diocefi por fu 
cüeñica, y riefgo, con diferentes calidades, y condiciones , y 
entré ellas la de que por Nos fe hayan de nombrar ios Comifli- 
rios Jueces nueftros Subdelegados, que fean neceílarios para 
execucion de lo conteftido en lá referida Concordia, reparti
mientos, y cobranzas de dicha gracia, pleytos, y embarazos, 
qWedeello fe podran originar, y demás incidentes de uno, y 
0 ® ;  todo fegun fé ha hecho en los quinquenios anteceden- 
tss, y íé œntiéne mas por menor en la mencionada Eícritura, 
^ ’ otorgó el referido Don Romualdo Velarde ante Don Jofepli 
Fauffimo Medina, Secretario de fu Mageftad, y Efcribano de 
C^aiBáraáekGomirariagênerai de Cruzada, en veinte y fíete- 
de Jifnié próximo. Por tanto , y ía autoridad Apoftolica, que 
p#ra-êllô tffiéffios,déqti6cft éftáparte ufamos, confiando de 
kPlétras, f)radenciá , y réditud , que concurren en vos los 
Ctiifi'íffaríol "Jueces tíu'eftros Subdelegados dei Tribunal de la 
SäiÄ Griizada de
o^flöfiibratnos, elegifiíos, y deputaftios por Jueces Executores de 
la gracia, y prorrogación del Efeufado del trigefimo fepcimo 
quinquenio ,párá que cómo nüéftros Subdelegados podáis en- 
ténder, y entendáis en todo lo a ello tocante , y dependiente 
(fifpoñiendo qw  lós répartimientos,. que fe han de hacer por 
ella razón éfitré todos los Ecleßafticos, y Perfonasque lo deban 
pSgáf ,feáconigaaldadj fegun 1arenta, y diezmos, que cada 
tínotuvifete,pércibiefe,o gozare, de tal forma, que nino-uno 
pufedaf&riíiar juña qüexá deque fe le hace agravio j y que los 
ftlfflaresdelestínósno-paguen, nife les cargue mas que à los 
rtiillares dé los ótros, fobre que os encargamos vueftras con- 
ciënêiâs Î y hechos los repartimientos con la igualdad reíerida 
{ftti>efedereis paira cadä paga de dicha gracia, y en cafo neceíTa- 
río, contra el Prelado, y Cabildo de eíla Santa Iglefia, fus Prc- 
Bcndádos i Univcrfidades, Conventos, MonalleriosComu-  
riidadés, Curas , Beneficiados, Capellanes, y demás Perlonas, aísi 
Ectefiaffieas,eQiflo Seglares, à fin de que fatisfagan lo que’ref-
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pectivamente debieíTen, eti conformiaad de lo dilpuefto por las 
Bulas de fu concefsion, tanto en eíTa Ciudad, como en las de
más Ciudades, Villas, Y Lugares de eíTa Diocefi , y contra lus 
Mayordomos, Rimeros, Arrendatarios, y Perfanas en cuyo poder 
pararen los frutos, y rentas, por via esecutiva, apremio, Cenfu- 
ras', y todo rigor de Derecho, hafta que cada uno de, y pague al 
Coledor,Receptor , oPerfonas para ello nombradas,, lo que le 
tocare, y debitre ,̂ guardando , en quanto à promulgar Cenfuras, 
lo difpuefto , y decretacb-por. el Santo Concilio Tridentiao i que 
para todo , y qualquier cola , ò parte , y lo dependiente, anexo, y 
concerniente en qualquier manera, os damos, y a cada uno de vos 
los dichos nueftros ComiíTarios , Poder cumplido , y comifsion 
en baftante forma , fegun convenga , y de derecho fea ncceíla- 
rio , y cometemos nueftras veces. Y  fi fe ofreciere repartir algunas 
coftas por razón de la Coledoria, y cobranza de efta gracia , o 
por otras caufas dependientes de ella además del principal , os 
encargamos, y mandamos diípongais fean folo las legitimas, y 
preciíamente neceflarias ; como también , que el repartimiento fe 
hao-a con toda igualdad, y juftificacion , fegun va referido ; y 
que dentro de treinta dias de como íe hiciere, nos deis cuenta, y 
cmbieis relación autentica por menor , y con claridad, y diftin- 
cion de lo que fuere ; y que vos , y los Repartidores de dicha 
cracia, no incluyáis, ni permitáis íe cobre de las perfonas ex
ceptuadas en la Bula de fu concefsion, procurando efcufar coftas; 
y qtic íé hagan los répairtimientos de lo que cada uno debiere pa
gar , de una vez por cada quinquenio , al principio de e l , con ef- 
peculacion, y reconocimiento de lo que tuviere , ò gozare de 
r e n t a ,  p a r a  que fean con la debida proporcion, expteíTando lo 
q u e e s  p o r  principal, Y lo que es por coftas, para que con efto 
íe efcufen los gaftos, que hacen las perfonas, que deben, y han 
acoftumbrado hallarfe aver hacer los repartimientos ; y os man
damos que filas tales perfonas quifieren afsiftir, afsi por el Pre
lado como por el Clero , Ordenes, y demás intereífados, los ad
mitáis con caUdad, de que no hayan de tener voto en ello , m or
d e n a r  c o f a  alguna , fino folo vérfi fe les hace agravio, y pedir
en fu* razón lo que les convenga, fobre lo qual les oyreis, y haréis , 
íufticia ; Y fi de vueftros Autos, Ò Sentencias apelaren , les otorga- 
rtisks apelaciones para ante Hos, y efta ComiíTana general, y no 
ters ante otro Juez , ni Tribunal alguno , haciendo poner en -, 
P^éaon las Goledorías, y que fe den 1 las .perfonas, que con
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DE A  D E L A  SA N T A  C R U Z A D A ,
^ , P A R A  GO ZAR DE LOS IN D U LTO S, Y  GRACIAS, 
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C astilla....
N a v a r r a . . .
A r a g o n .......
C a t a l v d a . .  
V a l e n c ia . . .  
C a n a r i a . . .  
M a l l o r c a . .
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Sumarlo de la Bula de 
Lâ llcinlos

Parales Presbyteros 
Seculares, que ten
gan ración, o media 
ración en Igleíia Ca- 
thedral, ó Colegial, 
Curato proprio en 
qualquiera Igleíia, íin 
coníideracion al im
porte de la renta de 
unos, y  otros : y  para 
los demás Presbyte
ros,también Seculares 
que tengan otros Be
neficios, óPréftamos, 
Capellanías colativas, 
y  penííones Eclefiafti- 
c a s , íi las rentas de 
unos, y  otros llegaíTe 
à trefcreritos ducados 
de la moneda del 
Reyno donde fe to
mare el Sumario.

Lmofna de efte 
Sumarlo,

I Nueve reales de vellón *•*•••
¡ Seis rs.de plata de ij.q to s .  
I Seis rs.d e  plata de lí.q to s .  
! Seis rs.de plata Catalana.... 
j Seis rs.de plata Valenciana..
! Seis rs.de plata corriente......

Seis rs.de pl.de aquella mon

Samarlo de la Muía de 
Laiilcinlos

Para los Presbyteros 
Seculares , que ten
gan Beneficio,Préfta- 
mo. Capellanía cola
tiva, ó penfion Ecle- 
fiañica, cuya renta 
llegue á dofcientos 
ducados de la mone
da del Reyno ref- 
pedivo.

Lmofna de efte 
Sumarlo,

Seis reales de vellón..........
4. r5.de plata de 17 . qtos.. 
4. rs.de plata de 1 6. qtos.,. 
4. rs. de plata Catalana..... 
4. rs.de plata Valenciana.. 
4. rs. de plata corriente.... 
4.rs. de pl.de aquella mon.

Sumarlo de la Bula 
de Latiiclnlos

Para los Presby- 
teros Seculares,cu
ya renta Eclefiafti- 
ca no llegue á dof- 
cientos ducados de 
dicha moneda.

Llmofna de efte 
Sumarlo,

T res reales de vellón...', 
z .rs.de plata de 1 7 .  qtos. 
2 .rs.de plata de i  í.q to s. 
2 . rs. de plata Catalana. 
2 .rs.de plataValencíana. 
2 .r s .  de plata corriente. 
zrs.de pl.de aquella mon

í

.............. > ?
Çicharà tomar un Sumarlo de tajfa de tres realeŝ  en lugar de otro de la de fets,  ̂

exécuta efto de modo ¿jue fueda hacerfe cargo de ella al Theforero-.y tampocop 
Fecha cíla BuladeFivos el q/ea de ladeDljuntoŝ ni al contrario,y afsi de los dmás, 5
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